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Condidonl:s para el e;ercicio del deredH -a "viO (~Jl las ... loerc:;J"':s
municipales español:1s por parte de !QS ciud:lGft!!o': r!ü:.efiC'

ANEJO n

¡:::;;;i",-'S conJi;.;ioi1t:s ;,0 ~e aplka¡in il ;:, ::'-¡.l'-':\;;¡S '.,V· .,'.'.":J.'I

sirnl.lltáncamt'ntc. la nacionalidad danesa

del!\0 };,(;,¡'a~¡~f~~;ic~'~C~2,~~;'~ci~~.::~,.~.jt5:l ~.~:;:;-".;!':i c,'re,:LG (~~ ~:~. ,.~

,., Deberin estar en poS~Si,'lO del c(,rr~$por:dji~t;te p':'r,,\:~>; .:.:
residencia en España.

3. Deberán haber residido en España. legal e inintetTlimpidame,11':,
más de tres años.

4. Deberán estar domiciliados en el municipio en ~j que !~:'.

com::s:JODda vct-J.r:¡ f¡~1Jrar inscritos cn~lJ Padrón Mur.lclpaL
5. La inscrioóór: en las listas e1ectvrales de extranJems í~:;l':;'::r;¡:.~"

,~'.1 F:;p;¡ña. requi:-üo indis?en<;able paía poder ~jerccr el d.~~(~.::..0 (~t

ANEJO! .

,\?'O\TdlO la oportunidad para reitera; a '/'Jest,J. e;;,-;:';C';~(Ül el
testimonio de mi m¿s aha consideración.))

Tengo la honra de infonnar a vuestra exce!encia de que el Rf¡:1ü ~"ie
España acepta la propuesta de vuestr~ exc~let:lcJa y que, e~ consecue~cl~,

esta contestación, su Nota y los aneJos refendos en la mlSCn~ const;tUl~
rán un Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Dmamarca.

Aprovecho la oportunidad para ~~iterar a .vuestra e.xcdencia el
testimonio de mi más alta conslderaclOo.-Franclsco Fernandez Ordo
ñez. Ministro de Asur!os Exteriores.

Madrid, 13 de julio de 1989.

Excelencia:

Tengo la honra de acusar recibo de su Nota de fecha 13 de julio
de 1989, en la que se dice lo siguiente:

«Excelencia;

Tengo la honra d~ informarle ql!e, de. acuerdo con la legislación
danesa en vigor, los CIudadanos es'panoles nenen derecho a voto en las
elecciones municipales y provinciales danesas, de acuerdo con las
condiciones básicas del anejo 1. . .

En consecuencia, y en aplicación del principio de reCIproCIdad, el
Gobierno danés solicita del Gobieno espaiiol que, de acuerdo con la
legislación vigente en España y en las condiciones recogidas en el
anejo II a este Acuerdo, los ciudadanos daneses tengan el derecho de
voto en las elecciones municipales españolas. .

Siempre y cuando el·derecho a voto acordado en este lntcrcamb:o de
Notas sea mantenido, ambas Partes se reservan el derecho de modIficar
las Leyes y condiciones antes mencionadas. Se informará de estas
modificaciones por vía diplomática.

Este Acuerdo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a aqu~1
en que las Partes se hayan informado recíprocamente, por vía diploma
tica, del cumplimiento de los requisitos constitucionales para la entrada
en vigor del mismo. - . ... .. ..

La denuncia de este Acuerdo se realizara por VIa dIplomatlca. El
Acuerdo dejará de estar en vigor a los treinta días naturales, a partir de
la fecha en que la otra Parte reciba la notificación ~e denunCla.
- Tengo la honra de proponer a vu.estra excelencIa que, en ca:so de
aceptar el Reino de España el contenIdo de esta No.ta y sus .an~J~ls. la
contestación de V. E., la mencionada Nota y sus aneJos cons!ltUlran un
Acuerdo entre el Reino de Dinamarca y el Reino de España.

Condiciones básicas para el e:t-r:::do ~i:!i\· ;:<¡;<¡;". d ,..::~:;~>: r.? ,'("','
~n h!i decdoncs municipales :t p".)vl!« :;"·;';5 c~· :~l:::."," ;1'~:l '::'1f '::~

ciudlldanos esp:2ñl}i.('"s

Exmo. Sr. Don \Vi:i,c!m Ub::1::;er., E,'·ct::~.:::;,(::.cr c:.;: ~~;~.; C. D~r:,::n::::·o

en España.

Los (:ludz.dans,s esp:ui.o1:::s r::::sidcTltt.:s :;n D;,..:, '¡",~:l

das las islas F:lroe y Gnwr¡la:1dLt) goznr6r
pasi·;o ~n las elecciorics m1jni~ipa:~'~ y
con las siguientes cQfldic,-oncs:

a) Que sean mayores de dieci,)(.:h~) añ'')5 de edad y no es¡¿n
legalmente inhabilltados.

b) Estén autorizados a residir en Dinamarca. al amparo de la Ley
de extranjeria o del Tratado de la Comllnidad Económica Europea.

c) Hayan residido en Dinamarca ininterrumpIdamente dur.amo::, al
menos tres años inmediatamente anteriores al día de las eJecclOnes.

d) , No se trate de personas COI! estatuto de extraterritorialidild;.~n
ca~1J de l!:r:-;r lal estatuto. ni la p..:;-S(}Ola ::i 1cs r.1.i"rn""os J~ ",ll f2P."¡]J:'l
:::..:c rc;o~-:;:"-\l"1 0arh: <12 S:l h0t;J.f ;:o,;¡{" ;.':~11'::· C':'I :·::'5 _l.

,:.:j ~jGc;:n:'::l su dt~eCho Ik .C.i .'r, ;::'~~~;:~,-, :~".~;!,,~~:;: .'c
restGcn'::IJ..

Viernes 30 noviembre 1990

iX~~ERCAMBIO de cartas y aneJos, de 13 dE jl~lio de 1989.
ccnslim:ivo de At.'U¿rtit> ,mire Esparia y DwamC!rca rec~mo·

cielldo e! deri:cno a V(jta.~ en electiones municipales a ios
¡wc¡ot¡t1!t!s dc;¡es~-s D1 i:spcI)a y a los españoles en Dina
marca.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Eí Pre~¡j"r.lc: (;d G()¡'¡e~c.

FEUPE (jO~·:Z.~lEZ .'.lARQUEZ

JUAN CARLOS R.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid a 29 de noviembre de 1990.

DISPOSICION FINAL

2. Se modifica el apartado uno de la Disposición Transitoria de la
Ley 42/1983. de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos a
la Comunidad Autónoma de Madrid. que queda redactado en los
términos siguientes:

«Uno. Hasta tanto no se haya procedido, a instancia de la
Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios adscritos a los
tributos cedidos, la Administración del Est1.do seguirá desempenando
las funciones correspondientes.»

7en'.'J la r:Gnra de informarle Que, d:; acuerdo cen la :cgis!<lción
danesa ~n vigN, los ciudadanos espaiioles tienen (;erecho a yate en las
elecciones municipales y provinciales danesas, de acuerdo con las
condiciones básicas del anejo 1. .

En consecuencia, y en aplicación del ptjncipio de reciproCH1ad, el
Gobierno danés solicita del Gobierno espanol que, de acuerdo con la
legislación vigente en España y en las condiciones recogidas en el
anejo 11 a est~ Acuerdo, los ciudadanos daneses tengan el derecho de
'101·:; en 115 e!e<:ciones municipales esp;¡ñolas. .

Si:;mp:e './ cuando el d~rccho a voto ::icord<!Jo en eS1e !nterC;JmOlO de
j'-:G:;':s ,,'::2. j:l:~:~!~T!.id'J, ambas Part.es se rc~er/J.n el de=-csho de mediL:a:
12.:> Le'jes y cOf'.djc'¡on~'3 antes met:.cionadas. Se informará de estas
moJificacione:J Dar ;Tia diplomática.

Este Acuerdó entrará en. vigor ei .:mme.r día del :nes sigt,i~nte.a ,a4u~¡
en que las Part~s se !layan mfórrnad..o r~Clproc~m.';;:nte, -por vla jlpJOma
tic¿. del cumpiimic:1to de los requisE0s coa<;[ltuclcnales p'lfa la entrada
en vigor del mismo.

La denuncia de este Acuerdo se realizará por vía diplomática. El
Acuerdo dejará de estar en vigor a los treinta días naturales a partir de
la fecha en que la otra Parte reciba la notificación de denuncla.

TG:gu la h;Jn~a de pro!-W;¡CT ~ "'U~:'it,;:', excdenda que. e:1 c~w d:::
,'leer!;:,!'" el Reir.0 de E~paJl...:. d C:'.d;;':::,idc de c:.t::. ~'0t;¡ y sus an~JC~. ia
(':':);:¡e,-tJó:'m de V. ~., la mc:~c:::m3d;~:",)¡~ y :';U5 anejo:>, CO.:lstl1U¡rán un
Acuerdo entre el Reino de Dinamarca y el Reino de Espana.

Aprovecho la oportunidad para reitera~ a vuestr~ excelencia .el
k51Ímonlo de mi más alta consideración.-WIIhelm Ulnchsen, EmbaJa
dor del Reino de Dinamarc::l.

Excmo. Sr. don Francisco Fcrnández ürdóí1ez. ~ylinistro de Asuntos
Exteriores del Reino de España.

DISPOSICION ADICIONAL

El porcentaje defiOltlvo de partlclpaClón de la Comunidad Autó
noma de Madnd en los Ingresos del Estado, para el quinque
nio 1987·1991, aplicable a pamr del día 1 de enero de 1990. al que se
refiere la Ley de Presupuestos Generales de! Estado para 1990. es
del 0.0515569 por 100.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ»).
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REAL DECRETO 1526/1990, de 8 de nm·iel1lbrc. dI!
organización de! Ccn!!"D de /llI'esligucirJ'If'S Socivlógitas

28993

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generaks del Estado
para 1990, dispone en su artículo 84. uno, lJ. transformación en
Organismo autónomo de la Dirección General del C~ntro de Inn~stiga

Clones Sociológicas. En su apartado tres, el cit3do precepto legal
encomienda al Gobierno. a propUi.:sta conjunta de los Ministros de
Re!¡¡ClOneS con las Cortes v de la Secretaría del Gobicr'no v para bs
AdministfacÍones Pública5, -ell:stab1ccimiento de la cstructurá orgánica
y del régimen estatutario del Organismo.

El presente Real Decreto da, así, cabal ejecución a las pre\·isiones
legales. contigur3.r.do un Organismo dotado de autonomía administra
tiva para la gestión de la acti'.'idad de análisis sociológico de la sociedad
española, con pkno sometimiento a las normas de toda Administración
democrática y. en particular. a los principios de objetividad y neutrali
dad en su actuación, igualdad de acceso a sus datos y respeto al secreto
~stadístico y a los derechos de los ciuLiadanos.

Asimismo, se da adecuada regulación al derecho de los ciudadanos
de acceder al banco de datos con el tin de que la actividad del
Organismo tenga la debida difusión no sólo dentro del mundo científico
o 'espet:ializado sino para el público en generaL Y. en t'sa misma Hnea,
se establece que la propia actiyidad del Centro se a..:omode a :.loa
preestablecida planificación que, sin mengua de la necesaria rlexibilidad
operativa, redunde en una mayor r2.ctonalidad intema y, n la par. en un
mejor s.:-r..-iclO a los ciudadanos que accedan a los datos obtenidos o
,~laborados_

Por último, el presente Real Decreto hace especial referencia ~1l

SOflletimiento de la actividad del Centro a lo que disponga la Adminis
tración electoral competente en aquellos casos en que se trate de
periodos electorales.

En su virtud. a propucst<l de lo~ .\Lnistros de RdJ.ciones con las
Cortes y de la Secretaría del Gobierno 'i para las Administraciont's
PüblicJ,s. y previa ddibcrac;ón del Consejó de ,\-linistms en ~u reumon
Jd dia 8 de noyiembrc de 1Q40.

sobrenada es el antígeno. Se utiliza preferentemente sin ninguna otra
modificación pero puede inactivarse mediante la P-propiolacrona. La
mactivación puede efectuarse añadiendo 0,1 mI. de una solución al3 por
100 de p-propiolactona en agua destílada a cada fracción de 0,9 mI. de
antígeno y agitando la mezcla durante tres horas a la temperatura del
laboratorio bajo campana venrilada, y luego durante dieciocho horas a
4 oc. Puede utilizarse también el método de Casals [Casals J. (1949)].

En ausencia de un suero estándar internacionaL se graduará el
antígeno sobre la base de un suero testigo positivo preparado local·
mente.

Los sueros se calentarán durante treinta minutos a 60 oc. Para evitar
los efectos anticomplementarios, los sueros deberán separarse de la
:.angre, lo más pronto posible, especialmente los sueros de asnos. En el
test se utilizarán sueros testigo positivos y negativos.

Puede emplearse una macrotécnica u una microtécnica. En los dos
casos el punto final está representado por un 50 por tOO de hemólisis.

A un volumen de diluciones de dos en dos del suero, anádase un
volumen de antígeno como indicado por la graduación de modo que
haya dos unidades. Mézclese y déjese reposar quince minutos a la
temperatura del laboratorio. Ailádanse dos volúmenes de complemento
que contenga cinco unidades, mézclese, cúbranse las placas y déjese
durante dieciocho horas a 4 oc. El complemento se graduará en
presencia de antígeno para tener en cuenta todos los efectos anticomple
mentarios. Tras haber dejado reposar las placas durante Quince minutos
más a la temperatura del laboratorio. añádase un volumen de dilución
al 3 por 100 de eritrocitos de cordero sensibilizados. Mézclese y déjese
mcubar a 37 oC durante treinta minutos, mezclando de nuevo al cabo
de quince minutos de incubaóón. Si se utilizan placas. centrifúguense
las placas durante cinco minutos a 1.500 r/min a 4 oc.

DISPONGO:

1

Articulo 1.0 Régimen }undim.-l. De conformidad con lo establc
:ido en el artículo 34 de la Lc)' 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, ei Centro de Investigaciones Sociológl-

ROMERO HERRERA~

ANEXO

Peste equina

~:f::¡drid. 29 de noviembre de 1990.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DIAGNÓSTICO

Fijador¡ del complemento

El antígeno se prepara a partir de cerebros de ratón de un mes que
l:.;lvan recibIdo la inoculación intracerebral de una cepa neurotropa del
yiñls. Esto puede efel.'tuarse mediante el mdodo siguiente de Buurdin.
L/ls ct.:~cbros se congelan y después se machacan en un Lampón veronal
a razón de 10 cerebros por 12 mi de tampón. La suspensión resultante
dehe <:entrifugarse durante una hora a 10,000 r/min a 4 oC Lo que

28992 ORDEN de 29 de noviembre de 1990 por la que se
establecen normas complementarias reguladoras del mm'i
miento de équidos en orden a la prevención y control de la
peste equina.

Tras la aparición del último brote de peste equina en la provincia de
Málaga. y la publicación de las Decisiones de la Comisión 90/552/CEE,
y 90/553/CEE, ambas de 9 de noviembre, se hace preciso modificar la
Orden de 3 de agosto de 1990, por la que se desarrolla el Real Decre
to 1604/1989, de 29 de diciembre. sobre peste equina.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo l.0 El apartado primero de la Orden de 3 de agosto
de 1990 por la que se desarrolla el Real Decreto 1604/1989. de 29 de
diciembre, sobre peste equina, queda redactado como sigue:

Primero.-Queda prohibido el movimiento de equinos desde la zona
de protección, delimitada en el anexo de la Decisión de la Comi
sión 90/552ICEE, de 9 de noviembre, al resto del territorio del EstaJo.

El movimiento de equinos desde la zona de vigilancia, delimitada en
el ~nc.\.() de la Decisión 90/552/CEE, a zona libre. sólo se autorizará si
se cumplen las siguientes condiciones:

Si no han sido vacunados contra la peste equina, que hayan <¡ido
SUllh.'tlt!OS con reacción negativa a una prueba de fijación del complc
m.::nto para la peste equina tal como se describe en el anexo de la
preSCOlC disposición, en dos ocasiones, con un intervalo comprendIdo
clltrc veintiún y treinta días, debiendo haberse efectuado la segunda
prUl:u:l en lo<¡ diez días anteriores al envío.

Si hall sido vacunados, no deben haberlo sido durante los últimos
d,-)~ ~ll':jcS y deben haber sido sometidos a la prueba de fijación, descrita
e" d ant.:xo de esta disposición, con los intervalos citados sin que se hay'a
cyid";:!1Clado un aumento de los anticuerpos.

Haber sido m;mtenidos en un lugar de cuarentena durante un
p.:ríO(~o de al menos cuan·ma días antes del envío.

Haber sido protegidos de los insectos vectores durante el periodo de
cuarentena y durante el transporte del lugar de cuarentena al lugar Je
envío.

Art. 2.0 La marca a utilizar para la identificación de los equinos
vacunados se ajustará a lo establecido en la Dccisión de la Comi
sión 90/553/CEE, de 9 de noviembrc.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordffi entrará en vigor el mismo día de su publicación
~!l el (,Boletín Oficial del Estado)).

sufragio, se hará siempre a instancia de parte. Esta instancia se
prese.ntará en el Ayuntamiento, en cuyo Padrón Municipal figurase
mscnto. El plazo de presentación se fijará para cada elección.

6. Las listas electorales de ciudadanos daneses residentes en Espana
serán elaboradas únicamente en relación con la celebración de las
elecciones municipales.

. El presente Intercambio de Cartas, constitutivo de Acuerdo, entró en
VIgor el día I de noviembre de 1990, primer día del mes siguiente a la
fecha ~e la última de las notificaciones cruzadas' entre las Partes,
comlf~lcándose . rec.íprocamente el cumplimiento de sus respectivos
reqUIsItos constItucIOnales, según se establece en el texto de las cartas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de noviembre de 1990.-El Secretario general técnico,

Javier Jiménez-Ugarte Hernández.
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